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Formación vial: «un paso más hacia 
la normalización»

Traffic education: «a step toward
regularisation»

Pablo ARROYO CASTRO
Centro Ocupacional «Villa de Parla»

RESUMEN

El objetivo último de cualquier programa a desarrollar con las personas con discapaci -
dad psíquica es su integración en la sociedad, estudiando las necesidades individuales y
dotándoles de los apoyos concretos según esas necesidades. 

Para ello la sociedad a través de sus diferentes órganos está obligada a ofrecer progra -
mas y servicios que faciliten la integración social. 

El programa de Formación Vial para personas con retraso mental, un paso más hacia la
normalización, intenta eliminar barreras físicas y psicológicas, prestando los apoyos nece -
sarios para la adquisición de aprendizajes específicos; habilitando y proporcionando herra -
mientas, estrategias y favoreciendo la adquisición de hábitos para alcanzar el mayor
grado de autonomía personal y social y de autocomplacencia y al mismo tiempo estimular
la participación en la vida comunitaria para su plena realización como personas logrando
el mayor grado de calidad de vida de estas personas. 

PALABRAS CLAVE

Normalización, Formación Permanente, Aprendizaje funcional y calidad de vida. 

ABSTRACT

The ultimate objective of any devoloping programme with mental disability people, is
their integration in society, studying their individual needs and providing the specific sup -
port regarding those needs. 

Society, through its different institutions has the duty to offer programmes and services
aiming to help social integration. 

The traffic Education programme for individuals with mental disability, a fronthier step
towards social integration, intends to eliminate physical and psychologial barriers, giving
the necessary help for the acquisition of specific learning, providing proper tools, strategies

EXPERIENCIAS



PREÁMBULO

La puesta en marcha del Programa de
Formación Vial en el Centro Ocupacional
«Villa de Parla» surgió del conocimiento, a
través de un congreso sobre Intervención
Social del Colegio de Psicólogos de
Madrid, del trabajo que el Departamento
de Educación Vial de la Dirección Gene-
ral de Tráfico estaba llevando a cabo con
personas con discapacidad.

La Dirección del Centro valoró como
fundamental e imprescindible la puesta
en práctica del programa de Formación
Vial, ante la necesidad de dotar de estra-
tegias de aprendizajes y de habilidades
en autonomía personal y social para el
conjunto de los usuarios que asistían al
Centro (año 1995), teniendo en cuenta la
ubicación geográfica de Parla y el entorno
social, cualtural e industrial. 

El programa de Formación Vial del
Centro Ocupacional está tratado de
forma transversal y funcional en el ámbi-
to formativo-contínuo y supone un
soporte imprescindible para su plena
realización. 

INTRODUCCIÓN

El hombre en sí mismo es un ser social
por naturaleza. Desde su existencia se ha
p roducido una relación compleja entre
naturaleza, hombre, sociedad; como con-

secuencia de esa relación se produce los
alojamientos y comunicaciones; esta re l a-
ción ha dado lugar a los diferentes asen-
tamientos humanos, estos asentamientos
son más adecuados cuanto más equili-
brados estén los elementos que los com-
p o n e n .

A través de las últimas décadas ese
equilibrio está deteriorándose en la socie-
dad industrializada porque en gran medi-
da el hombre ha perdido el control de los
instrumentos que él mismo ha creado. En
su relación con el entorno y cuando éste
es hostil (barreras arquitectónicas, físi-
cas, viarias y de transporte), la persona
con discapacidad tiene que enfrentarse a
unos obstáculos impuestos por su entor-
no más cercano (familiar) y social (comu-
nitario); se detecta que tienen una serie
de necesidades que la propia sociedad
está obligada a dotar para que ese equili-
brio exista.

La población desde siempre ha tendido
agruparse en asentamientos humanos; a
partir de sus zonas de alojamiento la
población (las personas) se desplazan
d e n t ro o fuera del área urbana, utilizando
vías de comunicación naturales o artifi-
ciales, creadas por el hombre. Las ciuda-
des y lo que ello comporta se construyen
para un «hombre-tipo» en plenitud de
facultades y pensando que la condición
humana es estática, no teniendo en cuen-
ta la diversidad de las personas ni el dete-
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r i o ro que sufre el hombre a través del
t i e m p o .

Los expertos en rehabilitación enfocan
su atención en el hombre individual con
p e rfiles de capacidad y de discapacidad,
mientras que los urbanistas enfocan su
atención en el hombre pro m e d i o .

Es preciso, por tanto, desarrollar una
política urbana adecuada para los disca-
pacitados, haciendo mucho más accesible
la escuela, el Centro de Formación, el tra-
bajo, los lugares de ocio, etc…, todo ello
será también adecuado para la población
g e n e r a l .

REALIDAD Y PRINCIPIOS BÁSICOS

En España existen cerca de dos millo-
nes y medio de personas que tienen algún
tipo de minusvalía que en gran medida
les dificulta su participación norm a l i z a d a
en la vida económica, social y cultural
debido a su discapacidad física, psíquica
o sensorial y a los obstáculos que aún
existen en la sociedad.

Uno de los objetivos que tienen plantea-
dos las distintas administraciones en el
d e s a r rollo de políticas sociales es la
potenciación de actuaciones preventivas y
de promoción por medio de políticas de
integración activa sobre las de la mera
p rotección económica.

El entorno facilita o dificulta en
muchos casos los desplazamientos de
muchas personas y por consiguiente su
integración social.

Más del 72% de las personas con disca-
pacidad encuentran dificultades de movi-
lidad en su entorno, lógicamente quienes
manifiestan mayor sensibilidad sobre este
tema son las personas con movilidad
reducida, pero también existe un alto
índice de personas con discapacidad psí-
quica o sensorial que se desplazan solos

p e ro con dificultades y otras que necesi-
tan ayuda o no pueden desplazarse.

De todo ello surge la necesidad del
transporte público adaptado, de la elimi-
nación de barreras arquitectónicas, la
adquisición de habilidades básicas de
autonomía en desplazamientos cortos,
urbanos, interurbanos, etc.

Es responsabilidad de la sociedad no
solo ofrecer los servicios necesarios para
la integración social de colectivos social-
mente desfavorecidos sino también pro-
p o rcionar todo tipo de recursos o apoyos
para personas con discapacidad depen-
diendo del grado y del tipo de discapaci-
d a d .

Partiendo de este principio básico, el
planteamiento fundamental es que las
personas con discapacidad psíquica o
persona con retraso mental se desenvuel-
van autónomamente dentro de un entor-
no lo menos restrictivo posible. Con ello
se sugiere que los programas deben estar
encaminados a facilitar el acceso de estas
personas para la utilización de bienes o
servicios, que la Comunidad ofrece a los
ciudadanos, favoreciendo con ello la inte-
gración social en entornos norm a l i z a d a s .

Para su integración tanto laboral como
socialmente, un factor importante y a la
vez determinante en la mayoría de los
casos es su grado de habilitación en inde-
pendencia y autonomía en los desplaza-
mientos tanto individualmente como
c o l e c t i v a m e n t e .

El Consejo Económico y Social ha
hecho una serie de recomendaciones para
facilitar el acceso al empleo y a re c u r s o s
n o rmalizados a las personas con discapa-
cidad, concretamente a personas con
retraso mental, tomando en considera-
ción circunstancias relacionadas con el
e n t o rno (habilitación en la utilización de
transporte público, transporte adaptado,
independencia, etc.) destrezas y habilida-
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des sociales, supresión de barreras arq u i-
tectónicas, urbanísticas, de comunica-
ción, etc., de modo que ayuden o faciliten
la incorporación de las personas con dis-
capacidad a los diferentes centros o
recursos del entorno, favoreciendo la inte-
gración social comunitaria.

El acceso de las personas con re t r a s o
mental a los distintos centros o apoyos en
contextos integrados normalizados da
lugar a vivencias o situaciones que esti-
mulan el desarrollo de la persona,
aumentando la autoafirmación y aumen-
tando también su satisfacción, un senti-
miento de seguridad en sí mismo como
consecuencia del autocontrol y del contro l
de su entorno o medio donde él se desen-
v u e l v e .

La mejor garantía para lograr la inte-
gración laboral y social de las personas
con retraso mental es contar con una
buena formación que pre p a re a las perso -
nas para la vida y para el trabajo, u n a
f o rmación que fomente la adquisición de
habilidades básicas y destrezas, que pro-
muevan al máximo el desarrollo de su
autonomía fomentando su bienestar, pro-
moviendo su estabilidad y aumentando
oportunidades de elección, consiguiendo
con ello el mayor grado de calidad de vida
para las personas con retraso mental.

Habrá que fortalecer, por tanto, las acti-
vidades destinadas a la formación de las
personas con retraso mental garantizan-
do los recursos de apoyo necesarios para
hacer efectiva la integración social. La
calidad de vida de la persona con re t r a s o
mental dependerá en gran medida del
grado o intensidad de su integración en
los recursos comunitarios norm a l i z a d o s .

El Centro deberá pro p o rcionar una for-
mación que pre p a re a las personas para
el ejercicio de una actividad productiva en
muchos casos y otros deberá dar una for-
mación que favorezca la adquisición de
d e s t rezas y habilidades que les ayude al

máximo desarrollo de su autonomía pro-
p o rcionándoles así el mayor grado de cali-
dad de vida.

EL CENTRO OCUPACIONAL 
«VILLA DE PARLA»

C a r a c t e r í s t i c a s

El Centro Ocupacional (C.O.) es un Ser-
vicio Social Especializado cuyo objetivo es
potenciar el desarrollo personal, la inte-
gración social y la habilitación laboral de
personas mayores de 18 años, cuya dis-
capacidad psíquica les impida o dificulte
integrarse laboral y socialmente, ya sea
de forma definitiva o con carácter de pro-
visionalidad o temporal.

Para la consecución de estos grandes
objetivos se delimitan dos á reas de traba -
jo: el área ocupacional y el área de habili-
tación personal y social. El primer áre a
(Ocupacional) desarrolla programas y
actividades encaminadas a la adquisición,
p e rfeccionamiento y mantenimiento de
aptitudes ocupacionales y pre - l a b o r a l e s
necesarias para una posible futura inte-
gración laboral (en empleo ordinario, Cen-
t ro Especial de Empleo, o cualquier otra
modalidad de empleo adaptado a las
características de estas personas). El
segundo área (Habilitación ó Ajuste Per-
sonal y Social) tiene como finalidad el
d e s a r rollo de habilidades básicas (conoci-
miento, comunicación, lenguaje, psicomo-
tricidadÖ), habilidades para el desenvolvi-
miento personal (autonomía en la comida,
aseo, vestido, desplazamiento, etc.), social
(habilidades para la interacción social) y
de ocio o tiempo libre y actividades depor-
t i v a s .

Para la puesta en marcha y desarro l l o
de todos los programas, el C.O. dispone
de personal cualificado compuesto por:
un dire c t o r, una administrativo, un psicó-
logo, tres maestros de taller, dos educado-
ras y una cuidadora.
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Los usuarios atendidos en el C.O. son
personas con deficiencia mental cuyo
grado de discapacidad psíquica abarca a
d i f e rentes niveles dependiendo del cocien-
te intelectual y otras variables, de acuer-
do con ello pertenecen a niveles ligero s ,
medios (con o sin trastornos asociados) o
s e v e ros sin trastornos asociados que difi-
culten en gran medida el desarrollo de las
actividades del Centro .

El número de usuarios atendidos en el
C e n t ro Ocupacional es de sesenta (60),
n ú m e ro que se considera idóneo para
optimizar los servicios a pre s t a r.

Tanto los distintos niveles de conducta
adaptativa en cada usuario, así como las
edades y características personales y
sociales, conforman una diversidad de
necesidades formativas que deben ser
satisfechas, y de pontencialidades a desa-
r rollar en cada individuo.

P rogramas que lleva a cabo el centro
o c u p a c i o n a l

Lograr los objetivos planteados en el
C.O. supone la creación de varios pro-
gramas con sus respectivos objetivos.
En cada programa se definen los objeti-
vos generales y específicos, la metodolo-
gía, las actividades, las técnicas utiliza-
das y el sistema de evaluación a emple-
a r. A continuación se describe un re s u-
men esquemático de los diferentes pro-
g r a m a s :

PROGRAMA OCUPACIONAL

Trata de desarrollar en los usuarios
las habilidades y las aptitudes necesa-
rias para la integración laboral. Esta se
lleva a cabo por medio de las actividades
de los diferentes talleres según lo espe-
cífico de la actividad de cada uno de
ellos. Se trata de que los usuarios
a p rendan hábitos pre-laborales como:

asiduidad en la asistencia, cumplimien-
to de horarios, correcta relación social
d e n t ro del ambiente laboral, seguridad e
higiene, rendimiento, ritmo de pro d u c-
ción, resistencia a la fatiga, seguimiento
de instrucciones, etc.

— Taller de jard i n e r í a

— Taller de encuadern a c i ó n

— Taller de cerámica y flores secas

PROGRAMA DE A T E N C I O N
P S I C O S O C I A L

A través de este programa se realiza una
evaluación individual de cada usuario y se
p rograman actuaciones, encaminadas a
o r i e n t a r, reforzar y modificar comporta-
mientos y situaciones en orden a mejorar
la adaptación psicosocial del individuo,
p rogramación individual de cada usuario,
p rograma de atención a familias de usua-
rios, de orientación y ayuda.

Conlleva la programación de un con-
junto de actividades tendentes al desarro-
llo de las capacidades del usuario, de una
f o rma global.

PROGRAMA DE FORMACION
P E R M A N E N T E

• Habilitación para la comunicación y
el lenguaje.

• Adquisición de un nivel de inform a-
ción y cognitivo general, adecuado a
sus necesidades.

• Utilización y manejo del dinero

• F o rmación Vi a l

• C re a t i v i d a d

• Taller de atención telefónica y conser-
j e r í a .
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PROGRAMA DE HABILITACION P A R A
LA VIDA DIARIA

P retende conseguir la normalización en
el quehacer cotidiano de las personas;
como son: hábitos domésticos, hábitos
para la correcta interacción social, hábi-
tos para la autonomía en el autocuidado
personal (aseo, vestido, salud, etc.). Com-
pra diaria, programa específico de cafete-
ría, aprendizajes específicos de cocina
doméstica, utilización adecuada de elec-
t rodomésticos familiares, etc.

PROGRAMA DE OCIO, DEPORTE Y
ACTIVIDADES CUL T U R A L E S

Tratar de lograr el uso adecuado del
tiempo libre dentro y fuera del Centro ,
fomentando actividades de interés perso-
nal, artísticas, lúdicas, deportivas, etc.,
con la intención de que dichas activida-
des promuevan la utilización de su tiem-
po libre de una forma más beneficiosa
para el usuario: descanso, juego, lectura,
música, siempre teniendo como priorita-
rio los gustos o intereses de los chicos,
teniendo como objetivo que dichas activi-
dades, si es posible, se realicen en entor-
nos comunitarios, esto es, norm a l i z a d o s .

FORMACIÓN VIAL

Fundamentación 

El objetivo prioritario de un Centro Ocu-
pacional es, en efecto, el de preparar a per-
sonas adultas con discapacidad psíquica
para una vida lo más autónoma y norm a l i-
zada posible, tanto en el terreno personal
como en el social y laboral. Para ello es
muy importante que el Centro cuente con
la colaboración de personas, grupos socia-
les, Entidades e Instituciones Públicas y
Privadas que ayuden al acercamiento de
los usuarios a los escenarios en donde se
d e s a r rolla la vida cotidiana de cualquier
ciudadano. La formación integral de nues-

t ros jóvenes pasa por la integración en
estos ambientes norm a l i z a d o res, re q u i s i t o
indispensable para posibilitar el acceso al
puesto que deben ocupar en la sociedad.
Esto se hace posible con un trabajo conti-
nuado que pertenece no sólo al ámbito
e d u c a t i v o - e s c o l a r, sino también al «form a-
tivo-contínuo», es decir, nos referimos con
este último término a todas las posibilida-
des de aprendizaje que se dan en la etapa
del adulto y que, en el tema que nos ocupa
(Seguridad Vial), tiene que ver con el desa-
r rollo y perfeccionamiento de hábitos que
hacen más seguros los desplazamientos
para las personas con discapacidad psí-
quica por vías públicas. La formación vial
es importante para los usuarios del C.O.
« Villa de Parla» por los siguientes motivos:

1 . Dado que el Centro está situado en
la periferia del casco urbano, los usuarios
necesitan desarrollar y afianzar sus hábi-
tos de autonomía en el desplazamiento
(bien a pie, bien a través de una posible
línea de autobús) desde sus domicilios
hasta el propio Centro, y viceversa.

2 . Nivel de la conducta adaptativa
(ICAP) sobre todo:

a ) Grado de supervisión re q u e r i d o

b ) D e s t rezas de la vida en comunidad

El hecho de si el traslado desde sus
domicilios al Centro lo realizan acompa-
ñados o no de sus familias, tutores o cui-
d a d o re s .

El hecho de si usan o no habitualmente
vehículos para trasladarse (bicicletas o
c i c l o m o t o r ) .

Nivel alcanzado en otros re p e r t o r i o s ,
fundamentalmente: comunicación - len-
guaje y uso del dinero .

A través de este análisis se llegan a
c rear los grupos de jóvenes según los
niveles: alto, medio y bajo.
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c ) D e t e rminación de las sesiones de
e n t re n a m i e n t o :

Las sesiones se realizan en tres contex-
tos difere n t e s :

1 . D e n t ro del programa de Form a c i ó n
P e rm a n e n t e / A u l a

—Manejo de conceptos: numéricos, cál-
culo,  símbolos convencionales, formas y
c o l o re s .

—Manejo del lenguaje y comunicación:
lenguaje oral expresivo y compre n s i v o ,
habilidades sociales específicas.

2 . D e n t ro del programa de Vida Diaria

—Manejo funcional del dinero :

—Desplazamiento y uso de los re c u r s o s
comunitarios: traslados a lugares públi-
cos y privados, tanto para realizar peque-
ñas gestiones o encargos como para acce-
der a lugares de formación o de ocio.

3 . D e n t ro del Programa Ocupacional:

—Como apoyo a las sesiones re a l i z a d a s
d e n t ro de los programas de Aula y Vi d a
Diaria, se trabajan - a través de la re a l i z a-
ción de una maqueta que re p resenta una
localidad con sus edificios, centros comu-
nitarios públicos y privados, vías de trán-
sito, señalizaciones, etc. - aspectos no
sólo de motricidad fina, sino también de
ubicación espacial, recorridos, normas de
c i rculación y señalización.

—Técnicas de apre n d i z a j e :

A continuación se realiza la numera-
ción de las más importantes:

1 . Explicaciones teóricas: inform a c i ó n ,
d i s c u r s i ó n .

2 . Ta reas de tipo escolar- a c a d é m i c o -
cálculo, lecto-escritura.

3 . Técnicas de modificación de conduc-
tas: instrucción verbal, modelado, molde-
amiento, aproximaciones sucesivas, enca-
d e n a m i e n t o Ö

4 . Apoyos complementarios.

Para el desarrollo del programa se
cuenta con el apoyo de:

1 . Las familias, a través de las actua-
ciones individuales con sus hijos en tare-
as de generalización, y por medio de su
asistencia a reuniones anuales dentro del
contexto de la Semana Cultural, en donde
se les informa y motiva para su participa-
ción activa en la formación vial de sus
h i j o s .

2 . La Dirección General de Tráfico, por
medio de su asesoramiento técnico, docu-
mental, además del ofrecimiento de sus
instalaciones y medios que ayudan a re a-
lizar un programa más integral.

D E S A R R O L L O

Existen por tanto tres niveles:

1 . Nivel inicial

2 . Nivel medio

3 . Nivel de integración

NIVEL INICIAL

• Necesitan compañía y ayuda en sus
d e s p l a z a m i e n t o s

• P resentan graves déficits en habilida-
des sociales

Generalmente tienen una deficiencia
mental severa o moderada con trastorn o s
a s o c i a d o s .
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• El número de usuarios que se englo-
ban en este nivel es de 18

• Se acentúa una carga emocional
fuerte de dependencia de la familia
hacia la persona con retraso mental.

Objetivos generales

• Lograr conductas básicas y seguras
en vías públicas

• Adquisición de habilidades sociales
fundamentales en su entorno de
calle, barrio, etc.

• F a v o recer la seguridad y pro g re s i v a
a u t o n o m í a

Objetivos específicos

• D e s a r rollo de distintos tipos de per-
cepción visual, auditiva, etc.

• Orientación espacial

• Discriminación de estímulos indicati-
vos de seguridad y peligro

• A p render a conducirse por la calle.

• Cruzar adecuadamente por distintos
p u n t o s

• Sentir o apreciar la necesidad de
pedir ayuda

• A p render a pedir ayuda en caso de
e m e rgencia o de necesidad

• Conocer y realizar el itinerario de su
domicilio al Centro .

• Adquirir conductas adecuadas al uti-
lizar medios de transporte público.

• R e p resentación lúdica de situaciones
de tráfico en maquetas, circuitos, etc.

• R e p resentación lúdica de situaciones
de tráfico en maquetas, circuitos, etc.

C O N C E P T O S

1 . Conceptos de educación vial
relacionados con los conceptos
básicos: color - t a m a ñ o - e s p a c i o

• Color: azul, rojo, blanco, verde, ama-
r i l l o

• Tamaño: grande, pequeño, mediano.

• F o rma: triángulo, círculo, cuadrado,
rectángulo, rombo, etc.

• Tiempo: antes, después, durante,
aún no.

• Espacio: arriba, en medio, abajo,
delante, detrás, cerca, lejos.

2 . Partes de la vía pública

• Acera, calzada, bordillo, edificio

• Elementos: semáforo, señales, faro l a

• Agentes de Tr á f i c o .

P R O C E D I M I E N T O S

1 . Conductas como peatón:

• Caminar por la acera

• Pararse siempre en el bordillo antes
de cruzar

• Mirar de izquierda a derecha e
i z q u i e rda otra vez antes de cruzar

• Caminar a ritmo normal, no corre r
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• Cruzar con distintas modalidades:

a ) Con semáforo: automático con pul-
s a d o r

b ) Con paso para peatones: señalizado,
s u b t e r r á n e o

c ) Con coches aparc a d o s

d ) En interacción de calles.

2 . Conductas como usuarios de trans-
porte público o colectivo

• Respetar el orden en la parada.

• No empujar a las personas que estén
esperando también

• P rocurar ir sentado y no levantarse
cuando esté en marcha el autobús

• No molestar al conductor ni dis-
t r a e r l o

• Esperar a que el autobús se aleje
para cruzar y no esperar ni delante ni
detrás del mismo.

NIVEL MEDIO

• Estarían englobados los usuarios que
tienen conseguido un cierto grado de
autonomía en desplazamientos cortos
y por zonas limitadas (barrio, tienda,
e t c . )

• Generalmente no necesita compañía
para desplazamientos cortos después
de un proceso de apre n d i z a j e .

• P resentan déficits importantes en
habilidades sociales básicas

• El número de usuarios asignados en
este nivel es de 20

• En este nivel se enmarcarían usuarios
o personas con deficiencia mental
moderada con o sin trastornos asocia-
dos (problemas de conducta).

Objetivos generales

• Adquisición de habilidades y hábitos
p ropios para los desplazamientos por
las vías públicas de su localidad.

• Aumento de su grado de autonomía e
i n d e p e n d e n c i a

• Adquirir conductas normalizadas y
seguridad en sus desplazamientos
por la vía pública.

Objetivos específicos

• C i rcular de manera autónoma por
distintos itinerarios de su localidad.

• Conocer los puntos de re f e rencia y
localización para orientarse.

• Conocer y respetar las señales y nor-
mas de circulación por la vía pública.

• Conocer y respetar las señales y nor-
mas de circulación por la vía pública.

• Conocer y usar correctamente los
transportes públicos de su localidad

• R e p resentar mediante simulacro s
situaciones de tráfico desde un punto
de vista del peatón, usuario y con-
d u c t a s .

• Fomentar actitudes de convivencia
ciudadana con relación al uso de las
vías públicas y el tráfico.

• C rear y asimilar actitudes de pre v e n-
ción y seguridad con relación al tráfico.
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C O N C E P T O S

1 . Peatón y su entor n o

• Elementos de las vías públicas:

a ) Acera, calzada, bordillo, edificios

b ) Elementos: semáforos, señales.
Agentes de Tr á f i c o

c ) Vehículos, tipos.

• Distintos itinerarios de su localidad

• N o rmas fundamentales de circ u l a-
ción peatonal

• Señales más significativas: verticales,
horizontales y luminosas

2 . Usuario como conductor

• Elementos de la bicicleta

• Conocimiento y práctica de los ele-
mentos mecánicos básicos, posibles
a r re g l o s .

• Mantenimiento de la bicicleta

• N o rmas y señales referidas a la utili-
zación de la bicicleta.

P R O C E D I M I E N T O S

1 . Conductas como peatón

• Practicar de manera consciente e
individual las normas de circ u l a c i ó n
vial, evitando hacerlo por inercia del
g r u p o .

• Discriminar en fichas elaboradas,
i m p resas y en vídeo las distintas par-
tes de la calle.

• Comentar utilizando viñetas, puzzles,
imágenes, etc. Conductas erróneas
como peatón, sus consecuencias y
realizar el papel de modelaje.

• Observar en situación real las seña-
les que realizan los Agentes de Tr á f i-
co y la comprensión de las mismas.

• En viajes y salidas programadas inci-
dir en el comportamiento correcto y
en el respeto a las normas de convi-
vencia en el transporte público.

2 . Conductas básicas como conductor
de bicicleta

• Reconocimiento práctico de los ele-
mentos de la bicicleta

• Conductas en grupo, conductas de
c o n d u c t o res de bicicleta utilizando
medios audiovisuales.

• Analizar las normas que afectan a los
c o n d u c t o res de bicicleta y cumplirlas.

• Identificar y valorar las re p e rc u s i o n e s
que puedan ocasionar el mal uso de
la bicicleta y el no respetar las nor-
mas y señales obligatorias.

NIVEL DE INTEGRACION

• Usuarios que son autónomos e inde-
pendientes en los desplazamientos
dentro de la localidad donde viven
(Parla)

• P resentan déficits en habilidades
sociales básicas en el quehacer de la
vida comunitaria

• Tienen dificultades de generalización de
respuestas adecuadas (sí el pro b l e m a
es el mismo y el lugar o contexto no.) 
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• Generalmente son personas con defi-
ciencia mental ligera con o sin tras-
t o rnos asociados.

• El número de usuarios con los que se
está llevando a cabo es de 24.

Objetivos generales

• Adquisición de habilidades, conduc-
tas y hábitos propios en los desplaza-
mientos tanto dentro de su localidad
o en traslados a otras poblaciones.

• Afianzamiento de un mayor grado de
autonomía personal e independencia.

• Afianzamiento de habilidades sociales
generalizadas, proclives a re s o l u c i o-
nes satisfactorias de pro b l e m á t i c a s
que pudieran pre s e n t a r s e .

Objetivos específicos

• D e s a r rollar la independencia perso-
nal y social en salidas y desplaza-
mientos en vías urbanas.

• Conocimiento y cumplimiento (re s-
ponsabilidad individual) de norm a s
básicas de circulación para el peatón
en vías urbanas.

• C rear actitudes de prevención y cono-
cer y emplear técnicas defensivas con
relación al tráfico.

• Fomentar actitudes de conciencia
social con relación al uso de las vías
públicas y el tráfico.

• Reconocer y evitar situaciones de
riesgo que puedan darse en sus des-
plazamientos - seguridad vial.

• Concepción global del entorn o

• Orientación en el medio físico

• Conocimiento e inicio del uso de pla-
nos y mapas.

• Reconocimiento y respeto de norm a s
y señales propias de los medios de
t r a n s p o r t e

• Adquisición de conductas apro p i a d a s
y hábitos de comportamiento norm a-
lizado en el transporte público y pri-
v a d o .

C O N C E P T O S

• Peatón y su entorn o

a ) Vías Públicas: urbanas e interurba-
n a s

b ) C i rculación y normas fundamenta-
les de circulación nocturn a .

c ) S e ñ a l i z a c i o n e s

d ) Agentes de Tr á f i c o

e ) Conductas normalizadas y habilida-
des del peatón en la circulación para
la vía urbana e interurbana

f ) Itinerarios usuales en su entorn o
local y en recorridos de otras locali-
d a d e s .

• El usuario como viajero

a ) Características de los medios de
t r a n s p o r t e

b ) Ventajas e inconvenientes de unos y
o t ro s

c ) Red de transporte existente en la
Comunidad Autónoma de Madrid.

d ) Conceptos de los tipos de carre t e r a s :
nacionales, autovías, autopistas.
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e ) Habilidades y conductas básicas
como viajero del coche particular,
transporte, transporte público o
c o l e c t i v o .

f ) Conductas que evitan peligros y ries-
gos como viajero de vehículo privado,
transporte público o colectivo.

• El usuario como conductor

a ) Elementos de bicicleta

b ) Conocimiento y práctica de los ele-
mentos mecánicos y posibles arre-
g l o s .

c ) Mantenimiento en buen estado de la
b i c i c l e t a

d ) N o rmas y señales referidos a la utili-
zación de la bicicleta

e ) Condiciones climáticas que influyen
en la conducción

P R O C E D I M I E N T O S

• Discriminar mediante imágenes,
folletos y videos los distintos elemen-
tos de la vía pública urbana e inte-
r u r b a n a

• Discriminar los diferentes vehículos
que circulan por las vías públicas.

• Realización y práctica de itineración a
otras poblaciones.

• Observación de la señalización que
realizan los Agentes de Tr á f i c o .

• Discriminar y practicar las difere n t e s
situaciones de cruces de calles y eje-
cución en distintos entorn o s .

• I n t e r p retación de planos e itinerarios
de su localidad y de localidades pró-
x i m a s .

• Práctica en situación real de las con-
ductas y normas de los viajeros en el
transporte público y colectivo

• Observación directa del comporta-
miento de las personas que utilizan el
transporte público y/o colectivo

• Análisis y reconocimiento de los peli-
g ros y riesgos que pueden suponer
una conducta inadecuada e irre s p o n-
sable como viajero en transporte
público y colectivo

• Planificación y realización de viajes
consultando planos, elaborando
rutas, calculando coste de tiempos,
mediante fuentes de información que
resuelvan la necesidad de un traslado
a otro lugar.

• Reconocimiento práctico de los ele-
mentos de la bicicleta

• Comentar en grupo conductas de
c o n d u c t o res utilizando medios audio-
v i s u a l e s .

• Análisis de las normas que afectan a
los conductores de la bicicleta

• Identificar qué re p e rcusiones pueden
ocasionar el mal uso de la bicicleta y
el no respetar las normas y señales
o b l i g a t o r i a s .

ACTITUDES, VALORES Y NORMAS
( PARA LOS TRES NIVELES)

• En las salidas por la localidad pro-
gramadas practicar de manera cons-
ciente e individual las normas de
conducción vial evitando hacerlo por
i n e rcia al grupo.

• Discriminar en fichas elaboradas o
i m p resos y en videos las distintas
partes de la calle.
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• Comentar utilizando viñetas, puzzles,
imágenes y material audiovisual con-
ductas erróneas, sus consecuencias y
analizar como deberían ser.

• Durante los viajes programados, en
excursiones, visitas, etc., hacer hin-
capié en las conductas correctas a
tener en cuenta en los vehículos
públicos y colectivos.

• Ser consciente de la importancia de
respetar las normas de circ u l a c i ó n
vial para evitar accidentes y como
contribución a la convivencia.

• La familia y los profesionales tienen o
tenemos que ser modelos.

• Interés por respetar las señales de
t r á f i c o

• Valorar la importancia que tienen las
señales y agentes y normas de tráfico
para organizar el tráfico y evitar acci-
d e n t e s .

• Colaborar en el buen orden de los
diversos desplazamientos que suce-
den en la vía pública

• Actitud de cuidado hacia los elemen-
tos y mobiliario de las vías públicas
como bienes comunes y necesarios de
la población.

• Actitud de ayuda hacia las personas
que presentan mayor dificultad en
manejarse autónomamente, tanto
como peatón como viajero .

• F a v o recer la actitud de re s p o n s a b i l i-
dad en todos sus proyectos cotidia-
n o s .

• Tomar conciencia de las re p e rc u s i o-
nes de molestar al conductor, de re a-
lizar conductas imprudentes en los
transportes públicos y privados.

• Valorar el mantenimiento a punto de
la bicicleta para evitar accidentes.

• Interés por realizar una conducción
responsable con la bicicleta

• Actitud de respeto a otros conducto-
re s .

A C T I V I D A D E S

D i f e renciamos las actividades por su
duración y su complejidad en actividades
continuas y actividades periódicas.

• Las actividades continuas se re a l i z a n
durante todo el año de forma conti-
nuada y se llevan a la práctica dentro
del aula de Formación Permanente y
en situaciones reales de la vida
misma (su entorno, su barrio, su ciu-
dad y poblaciones limítro f e s ) .

• Las actividades periódicas se pro g r a-
man de manera especial en cada tri-
m e s t re como Jornadas de Form a c i ó n
Vial a usuarios, a familias, pre s e n t a-
ción de experiencias visita a departa-
mentos o dependencias de la Dire c-
ción General de Tráfico re l a c i o n a d o s
con la prevención y seguridad, etc.

ACTIVIDADES CONTINUAS

A 1 ) Nivel inicial y medio (35-38
u s u a r i o s )

• Salidas y prácticas de conducción
vial por la localidad con y sin trans-
porte público todos los miércoles, en
grupos de 5 ó 6 usuarios contando
con el apoyo de un/una auxiliar.

• Compra diaria: es una actividad sis-
temática y consiste en la utilización
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c o r recta de la vía pública desarro l l a n-
do un comportamiento norm a l i z a d o
desde el Centro a zonas comerciales y
re g reso al Centro. Grupos de 2 ó 3
usuarios donde uno de ellos sirve
como modelo y como apoyo para los
demás. Procuramos que estas salidas
sean funcionales y globalizadoras: se
realizan paralelamente distintos
a p rendizajes como conducta como
peatón, compras, etc., poniéndose en
práctica situaciones favore c e d o r a s
para la consecución de habilidades
básicas dentro de los diferentes esta-
blecimientos públicos.

• Actividades propias de Educación
Vial como fichas de identificación de
conceptos, discriminación de situa-
ciones. Trabajos con material impre-
so: puzzles, recortables, pegatinas..
re p resentación de situaciones fre-
cuentes en la maqueta de tráfico.
Discriminar situaciones de comporta-
miento vial por medio de material
a u d i o v i s u a l .

A 2 ) Nivel de integración (23-25 usuarios)

Se programan y se realizan salidas a
otras poblaciones cercanas a Parla utili-
zando transporte público en el desplaza-
miento, la frecuencia es una salida men-
s u a l .

La actividad se realiza en tres fases:

• P reviamente a la salida, en el aula se
planifica la visita estudiándose los
recorridos más convenientes, el tiem-
po necesario, los horarios, los planos
de las localidades y de los medios de
transporte: cercanías de RENFE,
autobuses y metro .

• Se realiza la salida organizada: el pro-
grama da comienzo practicando el des-
plazamiento de Parla-Atocha RENFE

como situación base a utilizar en todos
los desplazamientos a diferentes distri-
tos de Madrid-Capital.

En cada salida se contempla:

• Conductas viales de peatón

• Conductas y habilidades sociales
básicas del usuario en la utilización
de medios de transportes

• Conductas y habilidades propias de
acceso y utilización de establecimien-
tos públicos: museos, conciertos,
exposiciones, cafeterías, etc.

• Contenido cultural de la propia visita

• En la elección del lugar a visitar par-
ticipan generalmente los usuarios del
C e n t ro proponiendo diferentes opcio-
nes según sus pre f e re n c i a s .

P o s t e r i o rmente a la salida se re a l i z a
una sesión en el aula donde se analiza
y se reflexiona sobre los acontecimien-
tos de la visita realizada: dificultades
encontradas, sus temores, cómo se han
intentado solucionar los problemas pre-
sentados potenciando la auto-evalua-
ción en grupo, llegando a acuerdos y
decisiones a considerar en la salida
p o s t e r i o r.

• Discriminación de conductas viales
c o r rectas y erróneas de bicicletas.

• E j e rcicios de re c u e rdo del significa-
do de las diferentes señales, así
como el aprendizaje de nuevas
s e ñ a l e s .

• Utiliza autónomamente en pequeños
grupos (2 -3) el transporte urbano de
Parla realizando tareas que satisfacen
las necesidades del Centro (notifica-
d o r, conserje, etc.)
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ACTIVIDADES PERIÓDICAS

Son jornadas de Formación Vial que se
p rograman en el transcurso del año dis-
tribuyéndose una por cada trimestre .

Primer trimestre :

• A u d i o v i s u a l

• Juego de Formación Vi a l

• Puesta en común sobre pro b l e m á t i-
cas que se presentan en los trasla-
dos, su autonomía y confianza

• J o rnada de información a las familias
de usuarios.

Segundo trimestre :

• Taller de maquetas

• Taller audiovisual

• Taller de material impre s o

Te rcer trimestre :

• Visita al Centro de helicópteros de la
D i rección General de Tráfico en el
A e ropuerto de Cuatro Vi e n t o s .

• Visita al Centro de Control de Tr á f i c o
de la Dirección General de Tr á f i c o .

• Actividades de Formación Vial dentro
de la Semana Cultural del Centro
O c u p a c i o n a l .

M E T O D O L O G Í A

El programa de Educación Vial para
personas con discapacidad psíquica está
diseñado y orientado para el conjunto de
los usuarios del Centro y con un fin emi-
nentemente práctico. Se plantea en situa-
ciones reales y normalizadas observando

y experimentando directamente e imitan-
do las conductas a adquirir y modificando
las conductas desajustadas.

Los aprendizajes son funcionales, sig-
nificativos, globalizadores y generaliza-
d o re s .

Aunque el trabajo se realizan en
grupo, se interactúa de una forma per-
sonal, teniendo en cuenta el pro c e s o
e n s e ñ a n z a - a p rendizaje como algo indivi-
dualizado; para ello utilizamos material
adaptado a cada usuario y en una situa-
ción concre t a .

En el desarrollo del programa se obser-
va la necesidad de repetir las conductas
de manera sistemática, es la re p e t i c i ó n ,
en muchos casos, el medio por el cual
una conducta se transforma en hábito y
p e rmite llegar a generalizarla en su vida
c o t i d i a n a .

Se potencia la «práctica real» como sis-
tema eficaz de aprendizajes significativos
de Educación Vial, presentando estímulos
atractivos y motivantes en el caso de
usuarios cuya discapacidad psíquica sea
más grave.

Por último indicar que es muy impor-
tante el trabajo conjunto con las familias
de las personas con discapacidad, infor-
mando, orientando y asesorándoles para
que lo aprendizajes de Educación Vi a l
sean significativos y lograr la generaliza-
ción de los mismos aprendizajes indepen-
dientemente del lugar y de la compañía
que se tenga.

Este programa de Educación Vial se
está realizando desde hace tres años y
basándose en la evaluación de los re s u l-
tados, los objetivos se van ajustando cada
vez más a las necesidades y expectativas
de las personas atendidas en el Centro ,
ello supone una valoración y análisis más
detallado de las situaciones de cada
usuario, una especificación más concre t a
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de los objetivos a conseguir y la metodolo-
gía a emplear teniendo en cuenta que el
e n t o rno cambia y las circunstancias tam-
bién, y que como ser humano debemos de
a d a p t a rnos a ese entorno y a las circ u n s-
tancias cambiantes.

E VA L U A C I Ó N

Después de una valoración diagnóstica
inicial, la evaluación es continua, perm a-
nente y personal permitiendo con ello detec-
tar las dificultades de aprendizaje o deriva-
ciones de los objetivos inicialmente plantea-
dos en el programa de Educación Vi a l .

Como complemento a la evaluación
continua existe una evaluación anual
donde se detallan el nivel de adquisición
de aprendizajes específicos individuales
para analizar posteriormente si los objeti-
vos se han logrado o no para el re p l a n t e a-
miento del programa en general y su tem-
p o r a l i z a c i ó n .

RECURSOS DIDÁCTIVOS

A ) Fichas elaboradas por los
e d u c a d o re s

• Mapas y re c o r r i d o s

• Localización de datos

• Hojas de re g i s t ro sobre identificación
de señales en vías públicas y mobilia-
rio urbano

• Cuestionario a familias

B ) Material impr e s o

C ) Taller de maquetas

D ) Juego de formación vial

E ) Taller audiovisual

F ) Realización de compras

G ) Reconocimiento de edificios y ser-
vicios públicos de Parla: A y u n t a -
miento, casa de la cultura, INEM,
polideportivo, recinto ferial, etc. 

C ATÁLOGO DE BUENAS PRÁCTICAS

• El catálogo de buenas prácticas nos
ha llevado a poner en marcha este
p rograma desde el año 95 y que se
resumiría en:

• C o n t rolar el ambiente externo tanto
familiar como social

• Adquirir seguridad en sus desplaza-
m i e n t o s

• Requerir las actuaciones adecuadas a
sus necesidades

• Establecer sistemas de apoyo de
ayuda dependiendo de la necesidad
de cada persona.

• P romover roles y estilos de vida nor-
m a l i z a d a

• F recuentas los lugares re l a c i o n a d o s
con la comunidad

• Participar en las actividades de la
c o m u n i d a d

• Fomentar los lugares de ocio y de
c u l t u r a

• Realizar actividades en grupo

• Utilizar los transportes y servicios
p ú b l i c o s

• Lograr la autonomía personal y la
integración social
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• Orientación y relación con la form a-
ción y ocupación laboral

• Adquirir herramientas y estrategias
para la integración y vida diaria.

• Orientada hacia la persona y con el
objetivo de satisfacer sus necesida-
d e s .

• A p render haciendo

• Disfrute de los medios, recurso y tec-
nologías para llevar una vida común
y norm a l i z a d a .

• Facilitar y apoyar la pre p a r a c i ó n
laboral para una inserción laboral
n o rm a l i z a d a .

• Por último incidir en la importancia
que tiene el trabajar con las familias
como primeros modeladores de las
conductas, hábitos y comportamien-
tos de sus hijos y que deben ser pro-

fundizados dentro del ámbito fami-
l i a r.

Como líneas fundamentales de actua-
ción sería necesario concentrar (centrar)
los esfuerzos preventivos en la mejora de
las condiciones de vida y en el acceso a los
recursos comunitarios (ocio, trabajo, cul-
tura, deporte) de los grupos o personas
más desfavorecidas y/o de alto riesgo de
m a rginación y una mayor implicación a
los Departamentos o Ministerios de Edu-
cación y Cultura, Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales e Interior en el desarro l l o
de una política intersectorial de pre v e n-
ción, de integración y de norm a l i z a c i ó n .

El trabajo realizado en el mundo de las
personas con retraso mental y el camino
que falta por re c o r rer se resumiría en
estas tres líneas:

Ayer: atención
Hoy: integración
Mañana: norm a l i z a c i ó n
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